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da<Ía. la Administracióa Pliblia¡. '... Íada y"""dillapo<el
Abogado del Estado, <lOntra resolución cIeI Ministerio de Defen·
aa· de 5 de septiembre de 1983... ha dictado ...teaeia con focha
,9 de julio de 1984 cuya parte dispositiva ea ClOIIIO ligue:

«Fallamos:.Que 4eseatimamos el tx-te ""'uno """!encío
~minittrativointerpueato por don J" Wartiner Herúndez,
,en su propio nombre y derecho. CODtra resolución del Ministerio
de Defensa de S de septiembre de 1983 qllO daelaramos confonne
a Derecho; sin expresa imposición de costas.

Así por esta auestra ocntencia. WtinIOiÚO de la C1l81 oerá re·
mitido en IU momento a la oficina de ori¡¡en. a los efectDs lega.
les, junto con el expediente, en su caso, Jo pronunciamos, man
damos y firmamos.~

En su virtud. de confonnidad con lo establecido en la Ley re·
guiadora de la Jurisdicción Contencioso~Administrali'¡a de 27 de
-diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3." de la Orden del -Ministerio de Defensa nÍJ¡nero
54/1982, de 16 de marzo. dispongo que .. cumpla, en IUS pro·

'opios términos. la expresada sentencia.

Lo qué comunico a V. E. .
Dios euarde a V. E. muchos años.
Madnd, 29 de enero de 1985:-P. D .. el Director general de

Personal, federico Michavila Paliares.

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa.

de 24 de diciembre de 1982 Y30 de abril de 1983. se ha mctado
....teooa con fecha 2. julio de 1984 coya parte dispositiva ."
como sigue:

.Fa1JaIIIos: Que~ el presente recurso canteacío
so-admiailtrativo interpuesto por don Valentín nnez Urihe. en
tu pnlpio nombre y derecho. mntra reaoIuciones del Ministerio
de 24 de diciembre de 1982 Y30 de abril de 1983 que declaramos
conformes a Den:dK>. lin ellp<esa ,mposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia,1Ie&timonio de la cual será re
mitido en su momento a la oficina de origen. a los efectos lega
ies. junto con el e)(pediente. ea •. caso, lo pronunciamos. man
damos y finnamos.»

En su virtud, de conformidad COn lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso~Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. Yen uso de las facultades que nle confiere el
articulo 3." de la Orden cIeI Ministerio de Defensa número
54/1982. de 16 de 1IIar20• .tispongo que .. ciltnpla, en sus pro
pios ténnioos, la expresada tentencia.

Lo que comunico a V. E. .
Dios ,uarde a· V. E. muchos años.
Madrid, 29 de enero de 1985.-P. D.. el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallaréi.

Excmo. Sr. Subsecretario de Defen5íl.

6555 6557ORDEN 114/00092/1985, de 29 de enero, por la que
j'f' dispone el cum'flimjenlo de la sentencia de la
Audiencia Naciona . dictada con lecha 2 dR julio de
/984 en el recurso cQn1encioso-admmistrativo inter
puesto por don Francisco Dura Phe::..

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacio
nal, entre partes. de -una. como demandante. don Francisco
Dura Pérez. quien postula ~r sí mismo, y de otra, com? deman
dada. la ....dministración Publica, representada y defendIda por el
Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio d~ De
fensa de 30 de mayo de 1983, se ha dictado sentencia con fecha
2 de julio de 1984 cuya pane dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Franc~sco Dura P~r.ez. ~n
su propio nombre y derecho. contra resolucIOnes 'del MInisterio
de Defensa de 30 de mayo de 1983 y la por ésta confirmada que
decl~ramos conformes a Derecho. sin expresa imposición de cos
.tas.

Así por esta nuestra sentencia,testimonio de Ja cual será re
mitido en su momento a la .oficina de origen. a los ~fectos lega
les. junto con el expediente. en su caso. lo pronunciamos. man
damos y firmamos.)~

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla. en sus pro
pios términmi. la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios e:uarde a V. E. muchos años.
Madrid. 29 de enero de 1985.-P. D.. el Director general de

Personal. Federico Michaviia Paliares.

ORDEN 114/00094/1985, de 29 de enero, por la qu,
Se dispone el cwnp/imiento tie la sentenCÚl -tk "
Audiencia Nacional, dictada con fecha 9 de julio d,
1984 en el recurso conrencio.so-administralivo ínter
puesto por, dQn Joaquín Mansil1Jl de Toro.

~~cm~. Sr.: ~n el recurso ~?ñtencioso.administrativo seguidu
en uOIca tOstaDCla ante la Seccion Quinta·de la Audiencia Nacio
nal, entre partes. de una. como dellUlooante, don Joaquín Man
silla de Toro, quien postula ~r sí mismo, y de otra, como de
mandada. la Administración Pública, representada y defendid.
por el Abogado del Estado, oontra resoluciones del Ministerio de
Defensa de 9 de marzo de 1981 y 6 de junio de 1983, se ha dicta~
do sente~ia con fecha 9 de julio de 1984 cuya parte dispositiv(l
es como slgue:

(Fallamos.: Que desestimamos el presente recurso contencío
so-administ.rativo interpuesto por don Joaquín Mansilla de Toro
en _su propio nombre y derecho, COntra resoluciones del Minis
teno de Defensa de 9 de marzo de 1981 y 6 de junio de 1983
Que declaramos conformes a Derecho, sin expresa imposición dl
costas.

Así por esta 'nuestra sentencia, testimonio de la cual será re·
miti~o- en su momento. a la oficina de origen,_ los efectos lep
les, Junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, man-
damos y finnamos.»)·, .,

En su virtud, de conformidad con lo ettablecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Conteneioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3. 0 de la Orden del Ministerio de Defensa númerc.
54/1982, de 16 de marzo, l/is_go que se cumpla. en sus pro·
pios ténninos. la expresada sentencia. '

Lo que comunico a V. E.
Dios e:uarde a V. E. muchos años.
Madnd. 29 de enero de 1985.-P. D., el Director general de

Personal. Federico Michavila Paliares.

Ex:cmo. Sr. Su,bsecretario de Defensa. Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa~

ORDEN 1/4/00095/1985, de 29 de enero, por lo qu<
se tlisPOM el ,CMI'fPlimielllo de la sentencia de ¡,
Audiencia Nacional. dictoda con fecha 28 de mayo d(
1984 en el recurso contencioso-administrativo inter
J1Mesto por doña 'Maria Serra Mili, viuda de don Sa·
bino Ron Serra.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacio
nal, entre partes. de una, .como dema~dante. doña Maria .Serra
Mili viuda de don Sabmo Ron SerTa, qUien postula por SI ml5
ma. ~y de otra. como demandada. la Administración Pública. ~

ORDEN lJ4/00093/1985 , de 29 de enero, por la qué 6558
se dispone el cumplimiRnlo de la sentencio de la
Audiencia Nacional, diclada con Jecha 2 de julio de
1984 en el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por don Valemín Tetlez Uribe.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacio
nal. entre partes, de una, como demandante.. don Valentín Téllez
Urihe. quien postula por sí mismo y de otra. ¡:amo demandada
la Administración Púhlica. representada y defendida por el Abo
gado del Estado. contra resoluciones del Ministerio de Defensa
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